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Presentación

La misión del Instituto Electoral del distrito Federal (iedF) no se 

agota en la organización de las elecciones y en la educación 

cívica. Incluye una labor de formación que tiene como núcleo 

la construcción de ciudadanía, con el propósito de extender las 

prácticas democráticas más allá de la emisión del voto.

Con las reformas del año 2010 a la Ley de Participación Ciu-

dadana del Distrito Federal, en la Ciudad de México se am-

pliaron las expectativas de los ciudadanos de construir nuevas 

formas de organización social que incidieran en la formulación, 

la ejecución y la evaluación de políticas, programas y actos de 

gobierno. Ello mediante el uso de los instrumentos de partici-

pación directa que dicha normativa establece.

El iedF, comprometido con el desarrollo de la ciudadanía 

plena y en cumplimiento de la Ley de Participación Ciuda-

dana del Distrito Federal, implementa un programa con-

tinuo de capacitación, educación, asesoría y comunica-

ción dirigido a los integrantes de los órganos de representación 

ciudadana, a los servidores públicos del distrito Federal,  

a las organizaciones ciudadanas legalmente registradas y a 

la ciudadanía en general, con el objeto de fortalecer la cul-



8

tura democrática y las prácticas de participación ciudadana 

de estos actores.

Elemento fundamental de tales acciones formativas es esta 

colección de manuales que apoyan la ejecución, en el aula y 

a distancia, de la capacitación. El volumen que tienes en tus 

manos es uno de los primeros trece que componen la colección 

referida, cuyo fin es ofrecer a los participantes textos de apoyo, 

sencillos, claros y breves, que sirvan de referencia durante el 

proceso de capacitación y que, una vez terminado éste, queden 

a la mano para su consulta permanente.

Esta colección es resultado de la acción colectiva. En su ela-

boración hay un largo y nutrido inventario de esfuerzos, tanto 

institucionales como personales, de servidores públicos y acto-

res sociales que confían en que uno de los mejores vehículos 

para alcanzar una ciudadanía plena es la formación ciudadana, 

a la que estos manuales contribuyen.
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Introducción

Una característica importante del sistema político del distrito 

Federal es que ofrece mecanismos de interacción con los go-

bernantes y representantes y entre la ciudadanía. Los sistemas 

democráticos en el mundo, en su área operativa, se desarrollan 

sobre la existencia de mecanismos e instrumentos de partici-

pación ciudadana: cuanto más alto es el nivel de participación 

ciudadana en los procesos políticos y sociales de un país, más 

democrático es su sistema.

El ejercicio de la democracia depende de los roles que 

desempeñan el habitante y el ciudadano1 en la sociedad. Sin 

la participación ciudadana, la democracia se debilita; es decir, 

pierde su representatividad y legitimidad. La participación per-

mite, además, ejercer la ciudadanía en diferentes espacios, por 

ello es importante fomentarla y ligarla a todos los procesos para 

la construcción del bien común.

1 En el Instituto Electoral del distrito Federal reconocemos la necesidad y la importancia de 
prevenir la discriminación en todas las áreas del quehacer humano, lo que debe reflejarse 
en el uso del lenguaje como parte de las acciones afirmativas que permiten avanzar en la 
cultura de la igualdad. En este sentido, se precisa que con el fin de facilitar la lectura del 
presente material por los participantes, el uso de conceptos tales como los de habitante, 
ciudadano o vecino debe entenderse en su acepción amplia, que incluye tanto a hombres 
como a mujeres.
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La participación ciudadana es un mecanismo social que fun-

ciona para el desarrollo local, además de promover una demo-

cracia participativa a través de la integración de la comunidad 

en los diversos quehaceres de su entorno.

En el distrito Federal, hay personas que contribuyen y colabo-

ran en el desarrollo de sus comunidades; esto sólo se da desde la 

participación ciudadana y a partir de la construcción y reconstruc-

ción del tejido social, destacando que deben existir lineamientos 

para su adecuado funcionamiento. Lo anterior considerando que 

existen participación institucionalizada2 y no institucionalizada.

La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal,3 en su 

Artículo 4, enumera los 12 instrumentos con los que institu-

cionalmente la ciudadanía participa. En dicha ley se informa 

cómo se deben utilizar y ejercer estos instrumentos, señalando 

su procedimiento y desarrollo.

Los ciudadanos, vecinos y habitantes de la ciudad, en ma-

teria de participación ciudadana, ejercen su influencia a través 

de los órganos de representación ciudadana (orC) electos desde 

octubre de 2010. Estos orC han servido para que los ciuda-

danos se organicen y se relacionen entre sí, además de ser un 

medio de vinculación con los distintos órganos de gobierno del 

distrito Federal cuyo fin primordial es fortalecer el desarrollo 

de una cultura ciudadana.4

Hoy en día, la utilización de los instrumentos de participa-

ción ciudadana puede alcanzar gran importancia en la vida de 

2 Se entiende por participación ciudadana institucionalizada aquella que se encuentra 
circunscrita a espacios y mecanismos de interacción reglamentados entre gobernantes y 
gobernados.
3 Para efectos prácticos, en adelante se la llamará Ley de Participación Ciudadana.
4 Artículo 1 de la Ley de Participación Ciudadana. Se puede consultar en el sitio electrónico 
http://www.aldf.gob.mx/leyes-107-2.html
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la Ciudad de México, en donde, a partir de la diversidad cultural 

e ideológica, contribuyen a transformar el camino y sirven de 

vía para la expresión, el reconocimiento y la inclusión armónica 

de las diferentes formas de ser, pensar y actuar, enriqueciendo 

a la sociedad y a la ciudad como un espacio social compartido.

El propósito principal que tiene este material es centrar la 

atención en las formas de participación institucionalizada por 

medio del conocimiento de los 12 instrumentos que prevé la 

Ley de Participación Ciudadana, para que los integrantes de los 

orC y la ciudadanía en general ejerzan una participación activa, 

razonada e informada.
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Objetivos de la capacitación

ObjetivO general

Que los participantes conozcan los instrumentos de participa-

ción ciudadana que establece la Ley de Participación Ciudadana, 

reconozcan su importancia en la construcción de mejores prácti-

cas ciudadanas, recuerden los requisitos de procedencia para su 

implementación y los vinculen con la práctica de la representa-

ción ciudadana.

ObjetivOs específicOs 

 Conocer de manera general los instrumentos de participa-

ción ciudadana y sus características.

 Identificar la función de los instrumentos de participación 

ciudadana.

 destacar la relevancia de la actuación de las personas, ba-

sada en los requisitos que señala la Ley de Participación 

Ciudadana, para el buen funcionamiento de los procesos 

democráticos.

 Reconocer los instrumentos de participación ciudadana en 

el ámbito local, identificando el sustento jurídico y los me-

canismos de desarrollo, así como la importancia de cono-

cerlos, promoverlos y ejercerlos.
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1. La participación ciudadana  
 en el Distrito Federal y sus  
 instrumentos legales

El proceso democrático de nuestro país ha seguido un camino 

con diversas reformas políticas que han contribuido en la cons-

trucción de la actual forma de gobierno. En la Ciudad de México 

esta condición se encuentra fortalecida con el establecimien-

to de leyes y regulaciones que permiten una interacción entre 

ciudadanos, habitantes, vecinos y autoridades, que, si bien es 

cierto, constituye uno de los entramados normativos más avan-

zados, puede y debe seguir fortaleciéndose.

Cabe recordar que la construcción de ciudadanía comienza 

cuando la persona siente la necesidad de estar conveniente-

mente informada de lo que ocurre en su entorno, cuando se le 

dota de elementos que le ayudan a distinguir y razonar sobre 

su comunidad y cuando se asume como un actor capaz de in-

fluir en la transformación de su comunidad.

de ahí que este ciclo de capacitación, además de ofrecer 

conocimiento y acercamiento a los instrumentos de participa-

ción ciudadana, debe ser asumido como una oportunidad para 

avanzar en la potenciación de derechos y libertades.

En el caso del distrito Federal la participación ciudadana 

tiene una historia añeja. La Ley Orgánica del Distrito y de los 
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Territorios Federales (1928) es el primer antecedente del reco-

nocimiento de este derecho, y a partir de ella se originaron 

cambios institucionales, políticos y sociales que en ocasiones 

han contribuido al fortalecimiento de la ciudadanía en sí misma 

y, en otras, al desarrollo de nuestro sistema político. Algunos de 

los acontecimientos y las prácticas de participación ciudadana 

que han tenido lugar en nuestra ciudad se muestran cronológi-

camente en el siguiente cuadro.

Ejercicios de participación ciudadana en el distrito Federal

Proceso Instrumento Instancia  
organizadora Fecha Año Lista  

nominal*
Participa-

ción** %

Plebiscito para 
la reforma polí-
tica del distrito 
Federal

Plebiscito

Nueve integran-
tes de la enton-
ces Asamblea de 
Representantes 
del distrito Fe-
deral y Consejo 
Ciudadano de 
Apoyo al Plebis-
cito (integrado 
por más de 500 
personalidades 
y encabezado 
por Jesús Reyes 
Heroles)

21 de 
marzo

1993 4 415 403 321 837 7.2

Consejos  
ciudadanos

Elección
Instituto Federal 
Electoral (iFe)

12 de 
noviembre

1995 5 439 687 1 155 455 21.2

Comités  
vecinales

Elección
Instituto Electo-
ral del distrito 
Federal (iedF)

4 de julio 1999 6 036 486 573 521 9.5

Aplicación del 
horario de 
verano

Consulta 
ciudadana 
(telefónica)

Gobierno del 
distrito Federal 
(GdF) e iFe

24 y 25 
de febrero

2001 6 352 203 318 204 5.0

Aumento a 
la tarifa del 
Metro

Consulta 
ciudadana 
(telefónica)

GdF

24 y 25 
de  
noviembre

2001 6 352 203 47 835 0.75
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Ejerciendo su ciudadanía, las personas al decidir y votar para 

elegir a sus gobernantes, participan sólo en la parte instru-

mental de la democracia para ser representadas. Sin embargo, 

el interés por participar en los asuntos públicos no debiera ce-

sar en ese acto, pues cuando las personas conocen su entorno 

y tienen a su disposición instrumentos para involucrarse en la 

* Número de ciudadanos inscritos en la lista nominal del distrito Federal.
** Número de ciudadanos que participaron.
Fuente: Elaborado por la dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana del iedF, con base en un formato planteado por 
Elvia Leticia Amezcua Fierros en la tesis doctoral Plebiscito y referéndum en el camino de la democracia mexicana. El caso 
del Distrito Federal.

Proceso Instrumento Instancia  
organizadora Fecha Año Lista  

nominal*
Participa-

ción** %

Construcción 
de segundos 
pisos

Plebiscito
Convocó el GdF y 
organizó el iedF

22 de 
septiem-
bre

2002 6 336 261 420 536 6.6

Permanencia en 
el cargo del jefe 
de Gobierno

Consulta 
ciudadana 
(telefónica)

GdF
8 de di-
ciembre

2002 6 500 000 691 619 10.6

Consulta Verde
Consulta 
ciudadana

GdF (el iedF sólo 
brindó asesoría 
técnica)

29 de 
julio

2007 7 199 000 274 500 3.8

Consulta  
Energética

Consulta 
ciudadana

GdF (el iedF sólo 
brindó asesoría 
técnica)

27 de 
julio

2008 7 320.170 826 028 11

Comités 
ciudadanos y 
consejos de los 
pueblos

Elección iedF y GdF
10 de 
julio

2010 7 332 507 650 428 8.9

Presupuesto 
participativo

Consulta 
ciudadana

iedF, GdF, Asam-
blea Legislativa 
del distrito Fede-
ral y delegacio-
nes políticas

27 de 
marzo

2011 6 570 932 142 332 2.1

Presupuesto 
participativo

Consulta 
ciudadana

iedF, con apoyo 
del GdF 

13 de 
noviembre

2011 6 570 932 143 177 2.1

Ejercicios de participación ciudadana en el distrito Federal (concluye)
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deliberación de los asuntos que les afectan, también tienen 

la oportunidad de organizarse para hacerse oír y contribuir a 

mejorar su comunidad. Es decir, conocen sus derechos y obli-

gaciones y, entonces, adquieren la capacidad de participar en 

el bienestar de su comunidad, evitando la arbitrariedad en los 

actos de gobierno.

de ahí la importancia de la participación ciudadana como 

instrumento para influir en el desempeño de las instituciones 

públicas, en la toma de decisiones que atiendan a objetivos 

comunes de la sociedad y en la creación de consensos respecto 

de aquellos temas y asuntos de interés general que favorezcan 

el desarrollo democrático de la Ciudad de México.

Con dichos instrumentos se contribuye a:

Mejorar la relación entre gobernantes y gobernados.

Fortalecer el sistema democrático representativo y partici-

pativo.

Garantizar derechos políticos y humanos.

Legitimar decisiones gubernamentales.

Consolidar la gobernanza, es decir, lograr que gobierno y 

sociedad actúen en conjunto.5

5 de acuerdo con Julieta Camacho Granados, “Instrumentación de la participación ciuda-
dana en México”, Revista Electrónica, año V, número especial, Buenos Aires, Instituto de In-
vestigaciones “Ambrosio L. Gioja”, Universidad de Buenos Aires, 2011, disponible en http://
www.derecho.uba.ar/revistagioja/articulos/R000E01A005_0018_p-d-constitucional.pdf
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Preguntas de reflexión

En tu opinión, ¿cuál es la importancia de la participación ciu-

dadana?

_______________________________________________________

_______________________________________________________

_______________________________________________________

Si has vivido la experiencia de alguno de los ejercicios de parti-

cipación ciudadana que se han realizado en el distrito Federal, 

¿cómo consideras que podrían mejorarse los niveles de partici-

pación ciudadana en este tipo de ejercicios?

_______________________________________________________

_______________________________________________________

_______________________________________________________
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2. ¿Sabes en qué consisten la  
 democracia representativa y  
 la democracia participativa?

La democracia requiere ser construida día a día con el esfuerzo 

conjunto de sociedad y gobierno. Su fortalecimiento necesita 

reconocer sus aspectos representativo y participativo.

Como sistema de gobierno, la democracia adquiere su va-

lor representativo cuando la ciudadanía manifiesta su volun-

tad a través del ejercicio del voto y otorga a los gobernantes 

la posibilidad de decidir en su nombre sobre los asuntos de 

interés público y general para la sociedad (democracia re-

presentativa).

Sin embargo, su consolidación y fortalecimiento únicamente 

podrán lograrse en la medida en que la ciudadanía se involu-

cre directamente en la toma de decisiones, es decir, conforme 

se apropie de los principios e instrumentos que plasma la Ley 

de Participación Ciudadana, así como de otros mecanismos ins-

titucionalizados que faciliten el diálogo con las autoridades para 

avanzar de manera corresponsable en la solución de problemas 

comunes (democracia participativa).6

6 de acuerdo con Luis F. Aguilar Villanueva, Gobernanza y gestión pública, México, Fondo 
de Cultura Económica, 2008.
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Aquí te presentamos algunas buenas razones para participar:

tipOs de participación

Existen diversos tipos de participación ciudadana. Sin embargo, 

reflexionaremos en dos que, si bien son opuestos, permiten de-

finir el tipo de participación que se desea desarrollar y el que se 

debe evitar.

Democracia
representativa

Democracia
particitiva

La ciudadanía ejerce su voto, 

pero una vez hecho esto, 

se desliga  y se aleja de los 

asuntos públicos y políticos 

hasta que hay una nueva 

elección.

La ciudadanía es mucho más 

que el número de  electores 

ya que, además de ejercer 

su voto u opinión, participa 

directamente en la toma de 

decisiones públicas, así como 

en la elaboración, la ejecución 

y la evaluación de proyectos y 

acciones que inciden directa-

mente en la calidad de vida de 

los habitantes. 

Como ciudadanía, en ocasiones 
sólo hemos estado expectantes y 
ausentes; nos desentendemos de 
nuestro papel en la democracia.

Comenzar por mejorar nuestra 
participación en la vida pública 
debe ser uno de nuestros prin-
cipales fines para construir una 
ciudadanía plena.
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1. Participación pasiva es la acción testimonial y limitada. 

Por ejemplo, asistir a diversas reuniones en las cuales la 

sola presencia convalida acciones o hechos determinados 

por otras personas. En la participación pasiva las personas 

no se interesan por identificar si las acciones individuales o 

colectivas que otros determinan les benefician o no. Algu-

nos creen que asistir a reuniones y contemplar su desarro-

llo es involucrarse en los asuntos que se tratan, por lo que 

en este tipo de participación los beneficios aparentemente 

logrados no son buscados, sino casuales.

2. Participación activa es la interacción de forma receptiva 

y propositiva. En este tipo de participación, el ciudadano 

siempre quiere dejar constancia de su intervención e influir 

Vecinos, en nuestra  
colonia se localizan 
tres tiraderos de  
basura.

Es grave para la salud  
de nuestros hijos. 
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en la toma de decisiones, exige apoyo y es cooperativo. 

Aquí las personas tienen una amplia libertad para desem-

peñar el rol que mejor puedan realizar. 7

Se puede entonces destacar la importancia que adquiere la 

participación ciudadana activa al ser reconocida como un de-

recho. Se establece como un pilar del fortalecimiento de la 

democracia y de la gobernabilidad, pues no sería posible 

concebirlas sin hablar de ciudadanía, ni tampoco poner a la 

ciudadanía en el centro sin reconocer que su ejercicio permite 

a la vez:

7 de acuerdo con Sophie Clarke, Rachel Blackman e Isabel Carter, Manual de capacitación 
para facilitadores, Reino Unido, Tearfund, 2004, p. 28.

La jornada de limpieza 
dio resultado.

Ya tenemos un espacio
limpio para convivir.

Sigamos haciéndolo 
con los vecinos y con 
las autoridades.
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 Aproximarse al cumplimiento de la responsabilidad pública 

e incluso influir en la calidad y los atributos de la función 

pública.

 Incrementar la comprensión del quehacer público y el co-

nocimiento de los instrumentos de participación ciudadana 

y su alcance.

 Facilitar la transparencia de los asuntos públicos.

 Contribuir a la redefinición de lo público, quitándole al 

aparato estatal el uso exclusivo, ya que lo público involucra 

a la sociedad civil, crea espacios de participación y puede 

contribuir a corregir fallas en el gobierno, así como a cons-

truir y reconstruir instituciones.

Preguntas de reflexión

¿Cómo motivarías a tu comunidad para que participe activa-

mente?

_______________________________________________________

_______________________________________________________

¿Otros vecinos te han motivado a ti? ¿Cómo te convencieron de 

participar?

_______________________________________________________

_______________________________________________________

¿Qué tipo de democracia ejerces: representativa o participativa?

_______________________________________________________

_______________________________________________________
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3. Los instrumentos  
 de participación ciudadana

Los instrumentos de participación ciudadana deben ser enten-

didos como mecanismos de interacción y comunicación entre la 

sociedad y el Estado; sirven para canalizar las inquietudes ciuda-

danas, y para escuchar e interpretar sus opiniones. Los instrumen-

tos de participación ciudadana facilitan la toma de decisiones del 

gobierno y, por lo tanto, constituyen una fuente de legitimidad y 

sustento a los procesos decisorios de éste.

En este sentido, la Ciudad de México ha sido protagonista de 

diversos sucesos que han impulsado la construcción de nuevas 

formas de organización social que fortalecen la participación 

ciudadana. Por mencionar un dato, en 1997 durante la celebra-

ción de las primeras elecciones para elegir al gobierno del dis-

trito Federal, hubo diversas propuestas entre las que se incluía 

una apertura a la participación ciudadana, lo cual, inclusive, dio 

lugar a una reforma política, entre cuyos temas principales se 

halla la creación de una Ley de Participación Ciudadana.

A través de los años, esta legislación ha incorporado paulati-

namente derechos para la participación ciudadana a través de 

la institucionalización de diversos instrumentos y mecanismos 

que facilitan su ejercicio.
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Actualmente la Ley de Participación Ciudadana8 establece 12 

instrumentos:

Si bien la participación ciudadana puede ser tan amplia como 

diversas son las formas de organización que tiene la sociedad 

civil para atender problemáticas comunes, desde la perspecti-

va institucionalizada se ha observado que los instrumentos y 

mecanismos previstos por la ley no han sido suficientemente 

explorados ni utilizados por la ciudadanía, lo que demuestra 

que la participación ciudadana como práctica cotidiana es limi-

tada, principalmente porque no se cuenta con el conocimiento 

mínimo de las leyes.

Algunos estudiosos han afirmado que, para garantizar el 

ejercicio de una participación plena de las personas en los asun-

tos colectivos, es necesario promover el desarrollo de dos ele-

mentos fundamentales de la democracia: la ciudadanía y el 

conocimiento de las leyes.9

8 Artículo 4 de la Ley de Participación Ciudadana.
9 Véase el artículo de Juan Estrella “Ciudadanía y participación ciudadana en la Ciudad de  
México“, América Latina Hoy. Revista de Ciencias Sociales, Salamanca, Universidad de Sala-
manca, agosto de 2005, disponible en http://www.redalyc.uaemex.mx/pdf/308/30804008.pdf

Instrumentos vigentes de participación ciudadana

 I. Plebiscito  VII. difusión pública

 II. Referéndum VIII. Red de Contralorías Ciudadanas

 III. Iniciativa popular  IX. Audiencia pública

 IV. Consulta ciudadana  X. Recorridos del jefe delegacional

 V. Colaboración ciudadana  XI. Organizaciones ciudadanas

 VI. Rendición de cuentas  XII. Asamblea Ciudadana
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En este sentido, conocer más sobre los instrumentos de 

participación y hacerlos parte de la actividad cotidiana de las 

personas adquiere relevancia, porque hablar de participación 

ciudadana conduce a pensar que los habitantes de una comu-

nidad, conscientes de los problemas frecuentes que les aque-

jan, están dispuestos a unir sus esfuerzos para impulsar solu-

ciones que favorezcan el desarrollo y el bienestar colectivo.

A continuación revisaremos los 12 instrumentos de partici-

pación que establece la ley en la materia, a fin de identificar 

para qué sirven y cómo se pueden utilizar.

Finalmente, antes de abordar cada uno de los instrumen-

tos, es necesario señalar que para los casos del plebiscito y 

el referéndum, por su naturaleza y las características inhe-

rentes a este tipo de ejercicios participativos, la organización, 

el desarrollo y el cómputo de los resultados son competencia 

exclusiva del iedF.

de igual forma, tratándose de consultas ciudadanas, debe dis-

tinguirse que en el caso particular de los ejercicios en materia 

de presupuesto participa-

tivo, el iedF es la instancia 

responsable de la emisión 

de la convocatoria, la or-

ganización y desarrollo, así 

como la validación de los 

resultados de dicho ejerci-

cio ciudadano.
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plebiscitO

El plebiscito es el instrumento mediante el cual el jefe de Gobier-

no pone a consideración de la ciudadanía, para su aprobación  

o rechazo y antes de que se lleve a cabo su ejecución, los actos o 

decisiones de gobierno que a su juicio sean importantes para la 

vida pública del distrito Federal.10 La organización, el desarrollo 

y el cómputo de este instrumento corresponden al iedf.

¿Quién puede solicitar al jefe de Gobierno11  

que convoque a plebiscito?

¿Cuáles son los requisitos12 que debe cubrir  

cada uno de los actores sociales para solicitar  

al jefe de Gobierno que convoque un plebiscito?

10 Artículo 17 de la Ley de Participación Ciudadana.
11 Artículo 18 de la Ley de Participación Ciudadana.
12 Véase el mismo artículo.

Existen tres supuestos

Al menos 0.4% de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores

Al menos 10% de los comités ciudadanos

Al menos ocho de los 16 consejos ciudadanos delegacionales
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¿Qué elementos debe contener la solicitud13  

para convocar a un plebiscito?

13 Artículo 19 de la Ley de Participación Ciudadana.

Ciudadanos en general

•	Presentar	solicitud	por	escrito.
•	Agregar	 un	 listado	 con	 el	 nombre	 y	 la	 firma	 así	 como	 la	 clave	 de	 la	

credencial de elector de cada una de las personas interesadas. deben 
sumar por lo menos 0.4% de la lista nominal. 

Comités ciudadanos

•	Presentar	solicitud	por	escrito.
•	Anexar	 la	constancia	de	 integración	de	al	menos	10%	de	los	comités	

ciudadanos de la ciudad.
•	En	este	caso,	una	vez	recibida	la	solicitud,	el	jefe	de	Gobierno		remitirá	de	

forma inmediata al iedF una copia, de tal forma que en un plazo máximo 
de 15 días se determine si se cumple con el porcentaje requerido.

Consejos delegacionales

•	Presentar	solicitud	por	escrito.
•	Anexar	el	acta	de	las	sesiones	del	Pleno	donde	por	lo	menos	ocho	de	los	

16 consejos ciudadanos delegacionales acordaron la solicitud.

En los procesos de plebiscito sólo podrán participar los ciudada-
nos del distrito Federal que cuenten con credencial de elector 
expedida por lo menos 60 días antes del día de la consulta.

Los nombres de los integrantes del comité promotor, así como 
un domicilio para oír y recibir notificaciones.

La exposición de los motivos y las razones por las cuales el acto 
se considera de importancia para el distrito Federal y por lo 
tanto debe someterse a plebiscito.

El acto de gobierno que se pretende someter a plebiscito, así 
como el órgano u órganos de la administración que lo aplica-
rán en caso de ser aprobado.
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Otros puntos importantes que considerar en la solicitud de 

plebiscito son:

 El jefe de Gobierno solicitará al iedF la certificación de que 

los solicitantes (ciudadanos, comités ciudadanos o consejos 

delegacionales) cumplieron con el requisito de proce-

dencia de la solicitud.

 Ningún servidor público podrá intervenir en este proceso; sólo 

podrá hacerlo para participar a título de ciudadano, salvo que 

tenga una función conferida para tal efecto, caso en el que su 

intervención será observando los principios de certeza, legali-

dad, independencia, imparcialidad, objetividad y equidad.

 En caso contrario, los servidores públicos estarían faltando al 

Artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de Servi-

dores Públicos, por lo que se podría iniciar un procedimiento 

de responsabilidades ante las instancias correspondientes.

¿Qué se debe hacer14 después de presentar la solicitud?

14 Artículo 18 de la Ley  de Participación Ciudadana.

Ya solicitado el plebiscito

El jefe de Gobierno analizará la solicitud y podrá:

 I. Aprobarla y darle trámite para 
realizar el plebiscito.

 II. Plantear modificaciones a la  
propuesta, sin alterar la idea de 
la misma, e informar al comité 
promotor.

 III. Rechazarla en caso de considerarla 
improcedente por violentar orde-
namientos locales o federales.

El jefe de Gobierno hará 
la convocatoria respectiva 
y el iedF le dará trámite de 
inmediato. 

En caso de que la solicitud 
de plebiscito sea aprobada:

Los solicitantes  
deberán nombrar 
un comité  
promotor  
integrado por  
cinco ciudadanos.
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Una vez aceptado el plebiscito…

El jefe de Gobierno iniciará el procedimiento con la convocatoria, 

que deberá expedir 90 días naturales antes de la fecha de su 

realización.

Esta convocatoria se hace del conocimiento del iedF, con la 

finalidad de que inicie la organización del proceso plebiscitario. 

Se publica en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (GodF), en el 

Diario Oficial de la Federación (doF) y en al menos dos de los 

principales diarios de circulación en la ciudad, y deberá conte-

ner los siguientes elementos:15

15 Artículo 21, incisos I a IV, de la Ley de Participación Ciudadana.

1. La descripción del 
acto de autoridad 
sometido a plebiscito, 
así como la exposición 
de motivos.

3. La fecha en que  
habrá de realizarse  
la votación.

2. La explicación clara y 
precisa del mecanismo 
de aplicación del acto de 
gobierno, así como de 
los efectos de su  
aprobación o rechazo.

4. La pregunta o  
preguntas conforme 
a las que los electores 
expresarán su  
aprobación o rechazo.
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En el caso de que el plebiscito haya surgido de la iniciativa 

ciudadana o de los orC facultados para ello, el iedF respetará la 

redacción del texto del acto de gobierno y de su exposición de 

motivos tal y como hayan sido aprobados por el jefe de Gobier-

no. El iedF deberá emitir opinión de carácter técnico sobre el 

diseño de las preguntas.16

¿Cómo se distribuyen las responsabilidades  

en la realización de un plebiscito?

16 Artículo 22 de la Ley de Participación Ciudadana.

Es importante destacar que en el año en que  
se lleve a cabo la elección de cargos de  
representación popular (jefes delegacionales, 
diputados a la Asamblea Legislativa o jefe 
de Gobierno) no podrá realizarse plebiscito 
alguno.

Jefe de Gobierno

•	Acepta	 los	 resultados	 con	 carácter	
vinculatorio en caso de que una de 
las opciones obtenga la mayoría de la 
votación válidamente emitida y corres-
ponda cuando menos a la décima par-
te del total de los ciudadanos inscritos 
en la lista nominal de electores del dis-
trito Federal, como dispone el Artículo 
26 de la Ley de Participación Ciudadana. 

Instituto Electoral del Distrito Federal

•	Realiza	 los	 trabajos	 de	 organización,	
desarrollo y cómputo.

•	Garantiza	la	equitativa	difusión	de	las	
opciones que se presenten a la ciu-
dadanía.

•	Declara	 los	 efectos	 del	 plebiscito	 de	
acuerdo con lo señalado en la convo-
catoria y en el Artículo 25 de la Ley de 
Participación Ciudadana.
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referéndum

Es el instrumento de participación direc-

ta mediante el cual la ciudadanía puede 

manifestar su aprobación o rechazo so-

bre la creación, la modificación o la anu-

lación de leyes por parte de la Asamblea 

Legislativa del distrito Federal (aldF).17

En este caso, corresponde a la propia 

aldF decidir, por acuerdo de las dos terceras partes de sus inte-

grantes, si somete o no a referéndum la creación, la modificación 

o la anulación de leyes.181920

17 Artículo 28 de la Ley de la Participación Ciudadana.
18 Artículo 29 de la Ley de la Participación Ciudadana.
19 Con fecha 17 de abril de 2007, en la aldF se propuso realizar un referéndum sobre la 
despenalización del aborto. La propuesta fue rechazada por 42 votos en contra, 17 a favor 
y cuatro abstenciones. No obstante, se aprobaron modificaciones al Código Penal para el 
Distrito Federal y la Ley de Salud para el Distrito Federal, mediante un decreto publicado en 
la GodF el 26 de abril de 2007.
20 de igual forma, aun cuando no se organizó referéndum para el tema del matrimonio 
entre parejas del mismo sexo, se aprobó la Ley de Sociedad de Convivencia para el Distrito 
Federal, publicada en la GodF el 16 de noviembre de 2006.

En septiembre de 2002 se celebró un plebiscito para someter a  
consideración de la ciudadanía la construcción del segundo piso del 
Periférico en la Ciudad de México. En ese ejercicio se alcanzó una 
participación de 6.6% de los ciudadanos inscritos en el listado  
nominal de la ciudad.

En el Distrito Federal se ha solicitado realizar 
ejercicios de referéndum para temas como la 
despenalización del aborto,19 la eutanasia y el 
matrimonio entre parejas del mismo sexo,20 
los cuales no procedieron debido a la falta de 
acuerdo de las dos terceras partes de la aldf.
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¿Quién puede solicitar un referéndum21 a la aldf?

¿Cuáles son los requisitos para solicitar  

un referéndum?

En cualquiera de los casos anteriores se deberá nombrar un 

comité promotor integrado por cinco personas. Cabe mencio-

nar que la solicitud para llevar a cabo el referéndum podrá pre-

21  Artículo 30 de la Ley de Participación Ciudadana.

Uno o varios  
diputados. Se podrá 
solicitar en cualquier 
momento del proceso 
legislativo, pero  
siempre antes de la 
aprobación de la ley  
o decreto.

Al menos 0.4% de la 
ciudadanía inscrita en  
la lista nominal de  
electores.

El equivalente a  
10% de los comités 
ciudadanos.

Al menos ocho  
de los consejos  
ciudadanos  
delegacionales.

Ciudadanos
Comités  

ciudadanos
Consejos ciudadanos

delegacionales

Si la interesada fuera la 
ciudadanía, deberá anexar 
a su solicitud un listado con 
nombres, firmas y claves 
de credenciales de elector, 
cuya validación realizará 
el iedF, el cual establecerá 
los sistemas de registro de 
iniciativas, los formularios  
y los dispositivos de verifica-
ción que procedan.

Si los interesados fueran los 
comités, deberán adjuntar 
las constancias de mayoría 
correspondientes.

Anexar a la solicitud de refe-
réndum el acta de asamblea 
en la que por lo menos ocho 
de los consejos ciudadanos 
delegacionales acordaron la 
solicitud.
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sentarse en cualquier momento del proceso legislativo, siempre 

y cuando sea antes de la aprobación de la ley o decreto.

¿Qué elementos debe contener la solicitud22  

para convocar a referéndum?

Realizada la solicitud y verificado el cumplimiento de 

los requisitos, la aldF, a través de las comisiones a las que  

corresponda la temática que se pretende someter a referén-

dum, calificará la propuesta y elaborará un dictamen para ser 

presentado al Pleno, en el cual podrá ser aprobada, modificada 

o rechazada. En este último caso, la aldF dará respuesta por 

escrito al comité promotor, indicando los fundamentos y los 

motivos por los cuales se rechaza.

Si se acepta la solicitud, inicia el procedimiento.

22 Artículo 31 de la Ley de Participación Ciudadana.

La indicación precisa de la ley o decreto o, en su caso, del artículado que se propone  
someter a referéndum.

Las razones por las cuales el acto, ordenamiento o parte de su articulado debe someterse a 
la consideración de la ciudadanía, antes de que se apruebe y se publique para su aplicación.

Nombre, firma y clave de la credencial de elector de cada solicitante.

Nombre y domicilio de los integrantes del comité promotor.

El iedF deberá certificar el cumplimiento de los requisitos de procedencia.
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Convocatoria para efectuar un referéndum23

23 Artículos 32 y 33 de la Ley de Participación Ciudadana.

La aldF deberá expedir y publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 

en dos diarios de amplia circulación en la Ciudad de México la convocatoria, 

en el término de 30 días naturales antes de la fecha de realización, la cual 

contendrá:

 La fecha en que habrá de realizarse la votación.

 El formato mediante el cual se consultará a la ciudadanía.

 La indicación precisa del ordenamiento y el articulado que se  propone 

someter a referéndum.

 El texto del ordenamiento legal que se pretende aprobar, modificar, 

reformar, derogar o abrogar, para el conocimiento previo de la ciuda-

danía.

 La presentación de los argumentos en favor y en contra de la ley o 

decreto que se propone someter a referéndum.

En el año en que se efectúen las elecciones 
de representantes populares no podrán  
realizarse procedimientos de referéndum.  
Es decir, no se podrán organizar durante el 
proceso electoral y tampoco durante los  
60 días posteriores a su conclusión.
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Consideraciones adicionales242526

 Ningún servidor público podrá intervenir en este proceso; 

sólo podrá hacerlo para participar a título de ciudadano, a 

menos que tenga una función asignada para tal efecto. Su 

intervención deberá limitarse a las responsabilidades de los 

servidores públicos.

24 Artículo 36 de la Ley de Participación Ciudadana.
25 Véase el mismo artículo.
26 Artículo 37 de la Ley de Participación Ciudadana.

Pueden participar a través de este instrumento, con su voto, los ciudadanos del 
distrito Federal registrados en la lista nominal que cuenten con credencial de 
elector expedida por lo menos 60 días antes del día del referéndum.24

El iedF desarrollará los trabajos de organización del referéndum, el cómputo 
respectivo y remitirá los resultados definitivos a la aldF.25

Los resultados del referéndum se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y en al menos uno de los diarios de mayor circulación.26

Temas señalados en la Ley de Participación Ciudadana  
que no pueden ser sometidos a plebiscito o referéndum

Plebiscito

1
Materias de carácter tributario, fiscal 
o de egresos del distrito Federal.

2
Régimen interno de la Administración 
Pública del distrito Federal.

3 Los demás que determinen las leyes.

Referéndum

1
Leyes tributarias, fiscales o de egresos del 
distrito Federal.

2
Régimen interno de la Administración Pública 
del distrito Federal.

3
Regulación interna de la aldF y de su  
Contaduría Mayor de Hacienda.

4
Regulación interna de los órganos de la  
función judicial del distrito Federal.

5 Los demás que determinen las leyes.
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iniciativa pOpular

Es el instrumento a través del cual los ciudadanos del distrito 

Federal y los integrantes de los orC presentan a la aldF proyectos 

de creación, modificación, reforma, derogación o abrogación de 

leyes y decretos competencia del órgano legislativo.27

¿Quién puede presentar una iniciativa  

popular a la aldf?

de acuerdo con el Artículo 44 de la Ley de Participación Ciu-

dadana, la aldF deberá informar por escrito al comité promotor 

de la iniciativa popular lo que resolvió sobre la misma, seña-

lando las causas y los fundamentos jurídicos en que se basa la 

decisión. Esta decisión se publicará en la GodF y en al menos 

uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad.

27 Artículos 39 a 46 de la Ley de Participación Ciudadana.

Ciudadanos, que 
deben constituir al 
menos 0.4% del 
listado nominal de 
electores.

Al menos 10% de los 
comités ciudadanos.

Al menos ocho de los 
consejos ciudadanos  
delegacionales.
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28

28  Artículo 41 de la Ley de Participación Ciudadana.  

Requisitos para presentar una iniciativa popular

Escrito dirigido a la aldf

Cabe mencionar que los temas en los que no se admite 
la iniciativa popular son los mismos que en el caso del 

referéndum.

Si la solicitan  
los ciudadanos  
deben anexar un  
listado con el  
nombre, la firma  
y la clave de la  
credencial de  
elector de al  
menos 0.4%  
de los ciudadanos  
inscritos en la  
lista nominal  
de electores.

Si la solicita  
al menos 10%  
de los comités  
ciudadanos  
se debe anexar  
las constancias 
de mayoría  
correspondientes.

En cualquiera  
de las tres  
hipótesis  
anteriores,  
se debe nombrar  
un comité  
promotor  
integrado por  
cinco personas  
para ser  
representante de  
la iniciativa.

Si la solicitan  
al menos ocho  
consejos  
ciudadanos  
delegacionales  
se debe anexar  
las actas de las  
sesiones en la  
que se acordó  
presentar  
la solicitud.

En todos los  
casos, debe  
contener una  
exposición  
de motivos, 
señalando las  
razones y el  
fundamento  
de la iniciativa.

Los solicitantes 
deben exponer 
sus razones 
y fundamentos, 
que deberán 
cumplir con 
los principios 
básicos de 
técnica  
jurídica.28 
La aldF deberá 
informar por 
escrito al 
comité 
promotor 
sobre el 
dictamen, 
señalando 
las causas  
y los  
fundamentos 
jurídicos en los 
que se basa 
la decisión. 
Esta decisión 
se publicará 
en la GodF y en 
al menos uno de
los diarios de 
mayor circulación 
de la ciudad.
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A manera de ejemplo te comentamos que durante el mes 

de enero de 2012 diversas organizaciones de los pueblos y ba-

rrios originarios del distrito Federal iniciaron la recolección de 

firmas para presentar a la aldF una iniciativa popular con el fin 

de evitar la construcción de conjuntos habitacionales ya que, 

según argumentaron, les han generado condiciones desfavora-

bles en sus ámbitos social, económico, ambiental y cultural. El 

objetivo de la propuesta es reformar la Norma 26 de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal y del Programa General 

de Desarrollo Urbano, cuya redacción señala: “la presente Nor-

ma será aplicable en Áreas, Zonas, Polígonos y Áreas de Valor 

y Conservación Patrimonial...”. La petición final es incluir entre 

las limitaciones impuestas por dicha norma la construcción de 

unidades habitacionales en los pueblos y barrios originarios del 

distrito Federal.

cOnsulta ciudadana

Es el instrumento a través del cual se somete a consideración de 

la ciudadanía, por medio de preguntas directas, foros o consul-

tas, cualquier tema que tenga un impacto relevante en los distin-

tos ámbitos del distrito Federal. Puede aplicarse a una población 

diferenciada, abarcar a todo el distrito Federal o únicamente en 

alguna colonia. Los resultados de la consulta serán decisivos para 

la autoridad convocante.29

29 Artículos 47 a 50 de la Ley de Participación Ciudadana.
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Consulta ciudadana

Posibles convocantes

Jefe de Gobierno,  
jefes delegacionales, 
asambleas ciudadanas, 
autoridades tradicionales 
en coordinación con los 
consejos de los pueblos, 
comités ciudadanos  
y consejos ciudadanos  
delegacionales, de  
manera individual o 
conjunta.

Resultados

Los resultados se difundirán en el lugar 
o territorio en que haya sido realizada 
la consulta o donde se prevé será el 
impacto, en un plazo no mayor a 30 
días naturales contados a partir de su 
celebración.

La autoridad convocante deberá 
informar, a más tardar 90 días después 
de publicados los resultados, las  
modificaciones que realizó.

Lo anterior podrá hacerse por medio 
de la GodF, los diarios de mayor circula-
ción en la ciudad, los medios masivos de  
comunicación, los medios electrónicos 
oficiales de la autoridad convocante u 
otros mecanismos.

En el caso de que el ejercicio de  
las funciones de la autoridad no  
corresponda a la opinión expresada  
por los participantes en la consulta, la 
autoridad deberá explicar con claridad 
los motivos y fundamentos de sus  
decisiones.

Convocatoria 

debe expedirse 15 días 
naturales antes de la 
fecha de su realización, y 
colocarse en los lugares 
de mayor afluencia de 
habitantes en la zona que 
impactará dicha consulta. 
Se deberá establecer  
lugar, fecha y modo de 
realización del ejercicio.

Requisitos  
de procedencia

debe recordarse que en el caso de las consultas ciudadanas 

en materia de presupuesto participativo la convocatoria 

correspondiente es emitida por el iedF, instancia encargada de 

su organización y desarrollo, así como de la validación de los 

resultados.
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En el distrito Federal se han efectuado ya diversas consultas 

ciudadanas. La primera, correspondiente al presupuesto parti-

cipativo, fue realizada a partir de la entrada en vigor de la Ley 

de Participación Ciudadana vigente. Se celebró el 27 de marzo de 

2011. La ciudadanía, mediante su opinión, determinó los pro-

yectos en los que las autoridades delegacionales aplicarían los 

recursos del Presupuesto Participativo 2011. En esa ocasión se 

sometió a opinión un total de 6 330 proyectos, que fueron pre-

sentados oportunamente por los vecinos.

El número de participaciones registró 142 332 opiniones, 

que representan 2.2% del listado nominal en el distrito Federal.

El presupuesto participativo forma parte de las acciones que se 

realizan para impulsar la participación ciudadana en los asuntos 

de gobierno. El iedF informó que, en las 1 721 colonias y pueblos 

en que se instalaron mesas receptoras de opinión, los rubros es-

pecíficos sobre los que se opinó, en un orden decreciente, fueron:

 Colocación de luminarias

 Rehabilitación o mantenimiento de espacios públicos, in-

cluyendo áreas comunes en unidades habitacionales

 Sendero seguro, vehículos de seguridad

 Guarniciones y banquetas

 Módulos de seguridad pública tipo, pavimentación, paque-

tes de juegos infantiles, construcción de canchas deporti-

vas multifuncionales

 Construcción de muros o rejas perimetrales para delimitar es-

pacios públicos, rehabilitación de áreas verdes o camellones

 Construcción de muros de contención en zonas de alto 

riesgo
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Para el iedF la participación ciudadana en esta consulta cons-

tituyó un ejercicio digno de ser valorado, ya que por primera 

vez diversas autoridades y representantes populares conocieron 

la opinión directa de la ciudadanía respecto de las necesidades 

concretas que considera prioritarias para cada colonia y pueblo 

originario.30

El presupuesto participativo debe verse como el mecanismo 

a través del cual se establece un nuevo tipo de relación entre 

gobierno y sociedad, basado en el diálogo, la participación y las 

responsabilidades compartidas.

cOlabOración ciudadana31

30 Esta información fue publicada en un boletín de prensa del iedF, de fecha 30 de marzo 
de 2011.
31 Artículos 51 a 53 de la Ley de Participación Ciudadana.

Características

Es el instrumento  
de colaboración entre  
los habitantes, los  
ciudadanos, los  
integrantes de los  
orc y las autoridades, 
para la ejecución de 
una obra o la prestación 
de un servicio público, 
colectivo o comunitario, 
mediante la aportación 
de recursos económicos, 
materiales o trabajo  
personal para su  
realización.

Autoridades  
responsables

Las dependencias y  
delegaciones de la  
Administración  
Pública del  
distrito Federal.

Requisitos de procedencia

Toda solicitud de colaboración deberá presentarse 
por escrito y firmada por los ciudadanos solicitantes 
o bien por los integrantes del comité ciudadano, 
consejo del pueblo, consejo ciudadano o  
representantes de las organizaciones ciudadanas, 
señalando su nombre y domicilio.

En el escrito asentarán la aportación que se 
ofrece o bien las tareas que se propone aportar.

Las dependencias y delegaciones de la  
Administración Pública del distrito Federal  
resolverán si aceptan la colaboración ofrecida,  
ya que dependerá de su disponibilidad financiera 
para apoyar la ejecución de los trabajos que se 
solicitan por el medio de colaboración. 

La autoridad tendrá un plazo de 15 días 
naturales para decidir la aceptación o el rechazo 
o para plantear propuestas sobre la colaboración 
ofrecida. La respuesta que emita deberá estar 
fundada y motivada.

Colaboración 
ciudadana
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En diversas zonas escolares del distrito Federal, y a raíz del 

congestionamiento vehicular que se registra durante el ingreso 

y la salida de alumnos de los planteles educativos, algunas or-

ganizaciones de padres de familia consolidaron un proceso de 

colaboración con la Secretaría de Seguridad Pública del distrito 

Federal para disminuir la conflictividad vial y agilizar el tránsito, lo 

que a su vez permitió aminorar afectaciones ambientales, socia-

les y económicas.

Lo anterior, a través de programas de asignación de horarios 

de los padres de familia en apoyo de la agilización vial, evitando 

dobles filas, estancias largas de vehículos y la organización para 

que un solo auto pueda recoger a dos o más niños.

La colaboración, por lo tanto, está en la voluntad y el trabajo 

de los padres de familia. La autoridad apoya con patrullas y 

elementos de seguridad en dichos espacios.

rendición de cuentas32

La rendición de cuentas es una forma de fortalecer la gestión de 

los gobiernos y coadyuva a que la ciudadanía recupere la credi-

bilidad y la confianza en sus instituciones.

Un buen ejemplo de participación ciudadana es el Mecanis-

mo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos 

Humanos del Distrito Federal. Existe claridad en la razón por 

la que se crea dicho mecanismo y cuáles son sus funciones. 

Asimismo se especifican, también con claridad, cuáles son los 

requisitos para participar en el comité de seguimiento. Este 

ejemplo adquiere especial relevancia porque, según los espe-

cialistas, muchos otros mecanismos locales y federales se han 

32 Artículos 54, 55 y 197 de la Ley de Participación Ciudadana.
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limitado a abrir la invitación y la participación a “miembros 

reconocidos de la sociedad”, siendo que en este caso se en-

cuentra abierta la posibilidad de participación de la ciudadanía 

en general.33

33 Es la opinión de Rebeca Romo en su artículo “Rendición de cuentas a nivel local: un proce-
so en construcción”, publicado en el sitio electrónico de la Red por la Rendición de Cuentas, 
Centro de Investigación y docencia Económicas, México, 8 de febrero de 2012, disponible 
en http://www.rendiciondecuentas.org.mx/articulo.php?id=1419

Es el mecanismo por el cual los habitantes de la ciudad tienen derecho de recibir de 
las autoridades informes generales y específicos acerca de su gestión. 

Por disposición de ley, estos informes deben rendirse por lo menos una vez al 
año y al final de su gestión, de modo que los habitantes del distrito Federal puedan 
evaluar el desempeño de sus servidores públicos.

D

e

s

c

r

i

p

c

i

ó

n

Autoridades  
responsables

El jefe de Gobierno, los diputados integrantes de la aldF y los 
jefes delegacionales.

Los informes a que se refiere la rendición de cuentas se 
harán del conocimiento de los comités ciudadanos y los 
consejos ciudadanos delegacionales. 

Si de la evaluación que haga la ciudadanía, por sí o a 
través de las asambleas ciudadanas, se presume la co-
misión de algún delito o irregularidad administrativa, la 
harán del conocimiento de las autoridades competentes. 

de igual manera se procederá en caso de que las 
autoridades omitan el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas.

Características
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difusión pública

Es el mecanismo a través del cual las autoridades locales del go-

bierno del distrito Federal se obligan a difundir por medio de un 

programa semestral las acciones y funciones a su cargo.34

Es importante señalar que aun cuando este mecanismo cons-

tituye una obligación para las autoridades, su ejecución y cumpli-

miento dependen en gran medida de la voluntad política de las 

diversas instancias involucradas, así como del interés y la exigencia 

que la ciudadanía manifieste a través de los orC para conocer los 

planes, los programas y los proyectos a cargo de la administración 

pública, con el fin de involucrarse directamente en el seguimiento 

de los mismos e identificar los beneficios colectivos que otorguen.

34  Artículos 56 a 60 y 198 de la Ley de Participación Ciudadana. Para conocer con mayor de-
talle cómo se lleva a la práctica la rendición de cuentas a través del mecanismo citado, puede 
consultarse la página http://www.vigilatusderechosdf.org.mx/home/?page_id=16

Características

difusión pública

Autoridades responsables

El jefe de Gobierno, las dependencias del gobierno local, la aldF y los jefes delegacionales. 

Descripción

El programa de difusión será aprobado 
por el jefe de Gobierno tomando en 
cuenta la opinión de los jefes delegacio-
nales y de los orC. 

La difusión se hará vía los comités 
y consejos ciudadanos, a través de los 
medios informativos que permitan a los 
habitantes de la demarcación territorial 
tener acceso a la información respectiva. 

Esta disposición también se aplicará 
cuando se trate de obras o actos que 
pudieran afectar las actividades en una 
zona determinada.

El programa de difusión conten-
drá información sobre planes,  
programas y proyectos a cargo 
de la Administración Pública 
del distrito Federal.

En ningún caso los recursos 
presupuestarios se utilizarán 
con fines de promoción de 
imagen de servidores públicos, 
partidos políticos o aspirantes 
a puestos de elección popular.

En las obras que abarquen más 
de una demarcación territo-
rial, así como las que sean del 
interés de toda la ciudad, la 
difusión estará a cargo de las 
dependencias de la Administra-
ción Pública del distrito Federal.

Las comunicaciones que 
emitan las autoridades admi-
nistrativas no tendrán efectos 
de notificación para ningún 
procedimiento administrativo 
o judicial.
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red de cOntralOrías ciudadanas

Es el instrumento por el que la ciudadanía, los integrantes de 

los orC en coordinación con la autoridad tradicional, según co-

rresponda, y las organizaciones ciudadanas, voluntaria e indi-

vidualmente, asumen el compromiso de colaborar de manera 

honorífica con la Administración Pública del distrito Federal, 

para vigilar, supervisar y garantizar la transparencia, la eficacia y 

la eficiencia del gasto público.35

Es importante mencionar que al término de su encargo y en 

tanto no se designe a los nuevos contralores ciudadanos, los 

anteriores permanecerán en funciones.

A finales de 2003 y principios de 2004, a raíz de una denun-

cia ciudadana, contralores ciudadanos realizaron un operativo 

anticorrupción en la delegación Benito Juárez, referente a la 

extracción y la venta clandestina de gasolina de vehículos pú-

blicos por funcionarios de la dirección General de Servicios Ur-

banos. En coordinación con la dirección General de Auditoría y 

con el apoyo de la Procuraduría General de Justicia del distrito 

Federal, se logró la detención de cuatro servidores públicos im-

plicados y el proceso judicial contra otros 20. Este tipo de ac-

tividades de combate y previsión de la corrupción son algunas 

de las acciones que realiza la Red de Contralores Ciudadanos 

en la Ciudad de México para garantizar la transparencia y la 

rendición de cuentas en la administración pública.36

35 Artículos 61 a 66 de la Ley de Participación Ciudadana.
36 Véase para mayor información a Ruggero Flavio Garofalo Nieto, “Informe preliminar de 
Contraloría Ciudadana”, Acceso y participación ciudadana: posibilidad e influencia en la 
sociedad civil. Informe de la Dirección Ejecutiva de la Contraloría Ciudadana de la Ciudad de 
México, México, dirección Ejecutiva de la Contraloría Ciudadana de la Ciudad de México, 
2004, disponible en http://www.cibersociedad.net/congres2004/grups/fitxacom_publica2.
php?grup=59&id=357&idioma=es [consultado el 8 de mayo de 2012].
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audiencia pública

Es el instrumento37 por el que los habitantes, los orC, las organi-

zaciones ciudadanas y la ciudadanía en general pueden:

37 Artículos 67 a 73 de la Ley de Participación Ciudadana.

Red de Contralorías Ciudadanas

La designación de los contralores 
ciudadanos se realiza a propuesta 
de los orC, la ciudadanía en gene-
ral, las organizaciones ciudadanas, 
y las instituciones académicas, por 
medio de una convocatoria emitida 
por la CGdF. 

Su organización y funcionamiento 
se estructura en una red de contra-
lorías ciudadanas de acuerdo con 
el programa que para tal fin emite 
la CGdF, que también coordina y 
supervisa sus acciones.

Los ciudadanos que participen 
en la red serán acreditados por el 
jefe de Gobierno. 

La CGdF designará dos contra-
lores ciudadanos por cada órgano 
colegiado existente en la admi-
nistración pública local, quienes 
durarán en su encargo dos años.

derechos de los contralores 
ciudadanos:

•	 Integrar	la	Red	de	Con-
tralorías Ciudadanas y 
participar en sus grupos 
de trabajo.

•	 Recibir	formación,	capa-
citación, información y 
asesoría para el desem-
peño de su encargo. 

•	 Ser	convocados	a	las	
sesiones de los órganos 
colegiados en que hayan 
sido designados.

•	 Participar	con	voz	y	voto	
en las decisiones de los 
órganos colegiados de la 
Administración Pública 
del distrito Federal.

•	 En	caso	de	tener	cono-
cimiento de actos que 
contravengan las normas 
que rigen la adminis-
tración o de actos que 
afecten el presupuesto, 
hacer las denuncias ante 
las autoridades corres-
pondientes.

Obligaciones de los contralores ciuda-
danos:

•	 Asistir	puntualmente	a	las	sesiones	
ordinarias y extraordinarias del órga-
no colegiado en el que hayan sido 
asignados.

•	 Conducirse	con	respeto	y	veracidad	
durante las sesiones del órgano 
colegiado y al expresar sus puntos 
de vista, sugerencias o propuestas 
sobre los asuntos tratados.

•	 Vigilar	el	cumplimiento	de	las	leyes,	
los reglamentos y las demás dis-
posiciones legales aplicables en los 
casos de que tenga conocimiento 
por motivo de su encargo. 

•	 Emitir	su	voto	en	los	asuntos	que	se	
presenten durante las sesiones del 
órgano colegiado.

•	 Conocer	de	la	adquisición	de	bienes	
y servicios por parte de la Adminis-
tración Pública del distrito Federal, 
supervisar obras y servicios públicos 
y evaluar el cumplimiento de los 
programas gubernamentales. 

•	 Las	demás	que	expresamente	les	
asigne el Programa de Contraloría 
Ciudadana.

Autoridades responsables

El jefe de Gobierno, a través de la 
Contraloría General del  
distrito Federal (CGdF).

Descripción

Características
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 Proponer al jefe de Gobierno, a los jefes delegacionales y a 

los titulares de las dependencias de la Administración Pública 

del distrito Federal acuerdos o la realización de ciertos actos.

 Recibir información sobre las actuaciones de los órganos 

que integran la administración pública.

 Presentar al jefe de Gobierno o al jefe delegacional las pe-

ticiones, propuestas o quejas en todo lo relacionado con la 

administración pública a su cargo.

 Evaluar junto con las autoridades el cumplimiento de los 

programas y actos de gobierno.

Audiencia pública

Las autoridades deben responder al derecho de petición de los ciudadanos 
de manera ágil y rápida

Posibles  
solicitantes

Responsables  
de su  

realización

•	 Comités	ciudadanos,	asambleas	ciudadanas,	consejos	ciudadanos	delegacionales,	 
autoridades tradicionales en coordinación con los consejos de los pueblos y organizacio-
nes ciudadanas.

•	 Representantes	de	sectores	que	sean	parte	en	el	desarrollo	de	actividades	industriales,	
comerciales, de prestación de servicios, de bienestar social, ecológicos y demás grupos 
sociales organizados.

•	 Representantes	populares	electos	en	el	Distrito	Federal.	En	este	caso	se	celebrarán,	de	
preferencia, en plazas, jardines o locales de fácil acceso, para propiciar el acercamiento 
con la población. Las autoridades de la administración pública local deberán proporcio-
nar a los representantes populares las facilidades para su celebración.

Titulares  
de las  
dependencias 
de la  
Administración 
Pública del  
distrito Federal

Órganos que 
integran la 
Administración 
Pública del  
distrito Federal

Jefe de  
Gobierno  
o jefes  
delegacionales

Solicitantes
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Una vez presentada la solicitud de audiencia pública, en la 

cual los solicitantes deberán mencionar el asunto a tratar, el 

procedimiento a seguir es:

La audiencia pública se llevará a cabo en forma verbal o es-

crita en un solo acto y podrán asistir:

 

Para la celebración de audiencias públicas los titulares de las 

dependencias de la administración pública, los jefes delegacio-

nales o quien los represente deberán:

Los solicitantes

Los habitantes y vecinos del lugar, dándose preferencia a los interesados en la agenda

El jefe de Gobierno o quien lo represente

El jefe delegacional o quien lo represente

Los órganos de representación ciudadana

Las autoridades tradicionales en coordinación con los consejos de los pueblos

Las organizaciones ciudadanas interesadas en el tema

Puede invitarse a servidores públicos de la demarcación territorial de que se trate, de otras demar-
caciones, de las dependencias de la administración del distrito Federal o de otras dependencias 
federales e incluso de otras entidades federativas vinculadas con los asuntos de la audiencia pública.

Recibida la solicitud, la autoridad deberá dar respuesta  
por escrito a los solicitantes.
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 Convocar a todas las partes interesadas en el asunto a tratar. 

 Contestar a los solicitantes por escrito, y en un plazo máximo 

de siete días naturales, si procede o no la audiencia pública.

 Señalar los plazos en que el asunto será analizado.

 Exponer las facultades, las competencias y los procedi-

mientos existentes para resolver las cuestiones planteadas 

por la audiencia.

 Señalar los compromisos mínimos que pueden asumir para 

enfrentar la problemática planteada.

Cuando la naturaleza del asunto lo permita, el jefe de Go-

bierno, el jefe delegacional o sus representantes, harán lo ne-

cesario para su resolución inmediata. Para tal fin, en la misma 

audiencia pública se designará al servidor o servidores públi-

cos responsables de la ejecución de las acciones decididas, de 

acuerdo con sus atribuciones.

de ser necesaria la realización de subsecuentes reuniones 

entre la autoridad y la comunidad, se informará del o de los 

funcionarios responsables que acudirán a las mismas por parte 

del jefe de Gobierno o del jefe delegacional.

durante las audiencias, los habitantes interesados expresa-

rán libremente sus peticiones, propuestas o quejas en todo lo 

relacionado con la administración del distrito Federal o de la 

demarcación territorial.

Un ejemplo de audiencias públicas se encuentra en la dele-

gación Azcapotzalco, en donde se realizan audiencias semanal-

mente. El objetivo de éstas es “establecer comunicación entre 

la ciudadanía de la delegación y el jefe delegacional, así como 

orientar en la correcta canalización de la demanda pública a las 
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áreas correspondientes para su pronta atención en un marco 

de organización, respeto y tolerancia”.38

En este caso, el jefe delegacional, acompañado de su equipo 

de trabajo, acude a la explanada delegacional los días jueves 

de 9:00 a 13:00 horas para dar atención a los planteamientos 

realizados por la ciudadanía.

recOrridOs del jefe delegaciOnal

Es un instrumento de participación directa que permite a los ha-

bitantes de una demarcación formular a los jefes delegacionales, 

de manera verbal o escrita, opiniones y propuestas de mejora o 

soluciones sobre la forma y las condiciones en que se prestan 

los servicios públicos y el estado en que se encuentren los sitios, 

obras e instalaciones en que la comunidad tenga interés.39

38 Para obtener más información puede visitarse la página electrónica www.azcapotzalco.
df.gob.mx/inicio/index.php?id=pcc&id2=dg&ide=aud
39 Artículos 74 a 76 de la Ley de Participación Ciudadana.

En toda solicitud de 
recorrido se deberá 
hacer mención del 
objeto y el lugar o 
lugares que deban ser 
visitados.

La respuesta a la soli-
citud deberá hacerse 
por escrito, señalando 
la fecha y la hora en la 
que se realizará.

El resultado de los 
recorridos se hará del 
conocimiento de los 
habitantes del lugar 
por los medios públi-
cos adecuados.

Autoridad responsable

El jefe delegacional o los servidores públicos señalados como responsables por el propio titular.

Características

Recorridos del jefe delegacional

Audiencia pública
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OrganizaciOnes ciudadanas

Si bien las organizaciones ciudadanas son reconocidas por la Ley 

de Participación Ciudadana40 como uno de los 12 instrumentos 

para el involucramiento de los habitantes y los ciudadanos en  

la vida pública del distrito Federal, en los hechos representan una 

forma de organización colectiva a través de la cual se estimula  

la participación ciudadana, actuando ya sea como cauce, meca-

nismo o instrumento de dicha participación, o implantando y de-

sarrollando dichos mecanismos. Asimismo, constituyen un medio 

adecuado para gestionar, representar y defender ante los órganos 

de gobierno de la entidad los intereses de sus miembros y de la 

ciudadanía en general, y para promover el desarrollo de acciones 

de carácter cívico o social dirigidas a mejorar la calidad de vida de 

la comunidad y a fortalecer la cultura ciudadana. La autoridad 

responsable para su registro en el padrón de organizaciones ciu-

dadanas es el iedF.

40 Artículos 77 a 79.

Características de la solicitud

Podrán solicitar la realización de un recorrido:

 La Asamblea Ciudadana, los comités ciudadanos, la autori-
dad tradicional en coordinación con el Consejo del Pueblo, 
los consejos ciudadanos y las organizaciones ciudadanas.
 Representantes de los sectores de actividad que concurran 
en la demarcación territorial.
 Los representantes de elección popular.
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41

41 Árticulo 13 del Reglamento del Instituto Electoral del Distrito Federal para el Registro de  
Organizaciones Ciudadanas.

Son todas aquellas personas morales sin 
fines de lucro a través de las cuales la ciu-
dadanía ejerce, colectivamente, su derecho a 
la participación ciudadana. 

Como tales, tienen prohibido promover, 
participar o llevar a cabo actividades de 
carácter proselitista o electoral en favor de 
persona, fórmula o partido político alguno.

Entre sus derechos están:

Obtener su registro ante el iedF como orga-
nización ciudadana.

Recibir información de los órganos del GdF 
sobre el ejercicio de sus funciones, planes, 
programas, proyectos y  acciones de gobier-
no, en términos de la Ley de Participación  
Ciudadana y  los demás ordenamientos.

Requisitos de procedencia 
del registro

Participar activamente en la vida pública a 
través de los instrumentos a que se refiere la 
Ley de Participación Ciudadana.

Opinar respecto de los planes, los programas, 
los proyectos y las acciones de gobierno.

Para su registro deberán presentar la solici-
tud correspondiente conforme a los plazos y 
procedimientos establecidos por el iedF.

Presentar propuestas en lo referente a decisio-
nes, planes, políticas, programas y acciones de 
los órganos de gobierno, en los términos de 
la Ley de Participación Ciudadana y los demás 
ordenamientos aplicables.

El iedF recibirá las solicitudes de registro en el 
período comprendido del 1 de septiembre al 
último día hábil de octubre de cada año.41 

La ley considera las organizaciones sin 
fines de lucro vinculadas a una colonia, que 
tengan, al menos, uno de los siguientes 
objetivos:

•	 Estimular	la	participación	ciudadana	en	
la vida pública actuando como cauce, 
mecanismo o instrumento de dicha parti-
cipación, o implantando y desarrollando 
dichos mecanismos.

•	 Gestionar,	representar	y	defender	ante	los	
órganos de gobierno del distrito Federal 
los intereses de sus integrantes y de la 
ciudadanía en general. 

•	 Promover	el	desarrollo	de	actuaciones	de	
carácter cívico o social dirigidas a mejorar 
la calidad de vida de la ciudadanía y a 
fortalecer su cultura ciudadana.

Descripción Características

Organizaciones ciudadanas
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Queremos ejemplificar el trabajo de este tipo de organiza-

ciones compartiendo los objetivos del Consejo Vecinal de San 

Ángel, A. C.:

a) Representar, estudiar y mejorar lo referente a la defensa de 

los intereses de las colonias integrantes del Consejo Vecinal 

de San Ángel.

b) Participar en los programas oficiales de seguridad pública y 

establecer estrategias de seguridad para las Asociadas.

c) Participar en la elaboración de los presupuestos de la de-

legación Álvaro Obregón, en lo que afecta a las Colonias 

Asociadas, entre otros.42

asamblea ciudadana

Es el instrumento mediante el cual se reúnen los habitantes y los 

ciudadanos para emitir opiniones y evaluar programas, políticas y 

servicios públicos aplicados en su colonia por las autoridades de la 

demarcación territorial y del GdF.43

En el año 2010, en la colonia del Valle, el comité ciudadano 

convocó una Asamblea Ciudadana a la cual acudieron vecinos y 

habitantes, además de diferentes actores con actividad económica 

en la zona. Su objetivo fue atender el grave problema de basura 

que ocasionaba el tianguis ubicado en el parque Tlacoquemécatl. 

En dicha asamblea se señaló la necesidad de reubicar el tianguis 

fuera del barrio; sin embargo, al contactarse con los dirigentes del 

tianguis se acordó que, al término de su jornada laboral, dejarían 

limpio el espacio público donde se instalan. Actualmente el tian-

guis continúa gracias a que dicho acuerdo ha sido cumplido.

42 Cédula de Identificación de las Organizaciones Ciudadanas Registradas, disponible en 
www.iedf.org.mx/secciones/participacion/oc/orc/alvaro_obregon/08.pdf
43 Artículos 80 a 90 de la Ley de Participación Ciudadana.
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Las comisiones de apoyo comunitario rendi-
rán cuentas del desempeño de sus labores 
ante la Asamblea Ciudadana.

Para el seguimiento de acuerdos de la asam-
blea y la evaluación de las actividades del 
comité ciudadano se integrará una comisión 
de vigilancia, a la cual corresponde emitir un 
informe anual sobre el funcionamiento del 
comité, mismo que se hará del conocimiento 
de la Asamblea Ciudadana respectiva.

Será pública y abierta y se integrará con los 
habitantes de la colonia, quienes tendrán 
derecho a voz, y con los ciudadanos que 
cuenten con credencial de elector actualizada, 
que tendrán voz y voto.

La convocatoria a la Asamblea Ciudadana 
deberá ser expedida por el coordinador in-
terno del comité ciudadano y estar firmada, 
cuando menos, por la mitad más uno de los 
integrantes de éste.

En las asambleas podrán participar niños, 
jóvenes y personas cuya actividad económi-
ca y social se desarrolle en la colonia.

La Asamblea Ciudadana se convoca de ma-
nera ordinaria cada tres meses por el comité 
ciudadano o, en el caso de los pueblos ori-
ginarios, por el consejo del pueblo conjunta-
mente con la autoridad tradicional.

Con el propósito de fomentar y organizar la 
participación libre, voluntaria y permanente 
de habitantes, vecinos y ciudadanos, la asam-
blea podrá conformar comisiones de apoyo 
comunitario que estarán encargadas de te-
mas específicos, las cuales serán coordinadas 
por el comité ciudadano, a través del respon-
sable del área de trabajo de que se trate.

La convocatoria deberá difundirse por 
medio de avisos colocados en los lugares de 
mayor afluencia de la colonia, al menos 10 
días antes de su realización.

Entre otros aspectos, corresponderá a la asam-
blea aprobar o modificar los programas general 
y específicos de trabajo de los comités ciudada-
nos, así como los diagnósticos y propuestas de 
desarrollo integral que se le presenten.

Responsables de la convocatoria: integrantes de los comités ciudadanos 

Asamblea Ciudadana

de igual manera, podrá convocarse de 
forma extraordinaria a solicitud de 100 ciu-
dadanos residentes en la colonia o del jefe 
de Gobierno y los jefes delegacionales, en 
caso de emergencias por desastre natural o 
inminente riesgo social.

Descripción Características de la convocatoria
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Preguntas de reflexión

¿Qué instrumentos de participación ciudadana has aplicado?

______________________________________________________

______________________________________________________

¿En cuántas consultas ciudadanas has participado y cuáles 

son?

______________________________________________________

______________________________________________________

¿Estás al tanto de la rendición de cuentas de tu jefe delega-

cional cada año?

______________________________________________________

______________________________________________________

En cuanto al instrumento de colaboración ciudadana, ¿qué 

propuestas tienes para tu colonia?

______________________________________________________

______________________________________________________

¿Cuál es el instrumento que consideras idóneo para promover la 

participación de los habitantes y vecinos de tu colonia o pueblo 

en la solución de problemas comunes y en el adecuado funcio-

namiento de los órganos de representación ciudadana?

______________________________________________________

______________________________________________________
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Conclusiones

La solución a los diversos problemas sociales es más sencilla 

cuando se combaten las causas que generan la apatía y la falta 

de participación de los ciudadanos en los asuntos públicos.

Para avanzar en el fortalecimiento de la ciudadanía es necesa-

rio insistir en el conocimiento y el ejercicio de los derechos cívicos, 

sociales y políticos de las personas, así como en el fomento del 

respeto a la legalidad a fin de garantizar una convivencia social 

ordenada y armónica a través del uso de los instrumentos de 

participación ciudadana, ya que, como se ha observado en el pre-

sente manual, constituyen un conjunto de mecanismos de parti-

cipación directa con los cuales los capitalinos podemos disponer 

de información útil y oportuna para conocer y evaluar el cumpli-

miento de los programas y proyectos a cargo de las autoridades 

delegacionales y locales del distrito Federal, pero también para 

colaborar en la ejecución de acciones que contribuyan al desarro-

llo de nuestras colonias y de la ciudad.

debe insistirse en que el avance de la democracia represen-

tativa ha sido evidente e importante en la Ciudad de México, 

pero se puede impulsar un desarrollo mayor al reconocer, eva-

luar, planear, conocer y, lo más importante, recorrer los diversos 
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caminos que las formas de participación hacen posibles, cami-

nos que están contemplados como instrumentos de participa-

ción ciudadana en la propia ley.

El trabajo permanente de vecinos, habitantes y ciudadanos 

comprometidos con el bien común, sea por medio de su parti-

cipación en los orC o individualmente, dará pauta para la for-

mación de una verdadera ciudadanía, consciente de distinguir 

el tránsito de lo privado a lo público con una actuación basada 

en principios y con la responsabilidad requerida en los asuntos 

de la vida pública de nuestra ciudad.

La construcción del espacio público no sólo requiere del re-

conocimiento de derechos y libertades o del desarrollo de ins-

tituciones, sino también de un capital social capaz de integrar 

las distintas expresiones de las personas, construir argumentos 

y exponer razones que se asocien alrededor de las necesidades 

más apremiantes de la población. Cualquier forma de comuni-

cación o diálogo razonado contribuirá a desarrollar la participa-

ción ciudadana y el uso de los instrumentos que otorga la ley 

para proyectar la acción de las personas en la resolución de los 

asuntos públicos.
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Autoevaluación

1. Son dos instrumentos de participación ciudadana.

a) Participación ciudadana institucionalizada y participa-

ción ciudadana no institucionalizada

b) Asambleas ciudadanas y referéndum

c) Audiencia ciudadana y foros de consulta

2. ¿Cuales son los instrumentos de participación ciudadana 

que necesariamente debe organizar el iedF?

a) Referéndum y plebiscito

b) difusión pública y plebiscito

c) Iniciativa popular y referéndum

3. Es el derecho de los ciudadanos y los habitantes del distrito 

Federal para emitir opiniones y evaluar programas, políticas 

y servicios públicos aplicados en su colonia por las autorida-

des de la demarcación territorial y del GdF.

a) Participación ciudadana

b) Colaboración ciudadana

c) Asamblea ciudadana
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4. ¿Cuántos instrumentos de participación ciudadana con-

templa la Ley de Participación Ciudadana?

a) 10

b) 12

c) 8

5. Relaciona las dos columnas.

a) Iniciativa popular

b) Instrumento mediante el cual el jefe 
de Gobierno pone a consideración de 
los ciudadanos, para su aprobación o 
rechazo, los actos o decisiones que a 
su juicio sean importantes para la vida 
pública del distrito Federal.

c) Referéndum

d) Organización ciudadana

e) Todos los ciudadanos e integrantes de 
los orC, en conjunto con las autorida-
des, pueden participar en la ejecución 
de una obra o la prestación de un 
servicio público, colectivo o comuni-
tario, aportando para su realización 
recursos económicos o materiales o 
trabajo personal.

(    ) Plebiscito

(    ) Tiene prohibido promover, partici-
par o llevar a cabo actividades de 
carácter proselitista o electoral en 
favor de cualquier persona, fórmu-
la o partido político.

(    ) Colaboración ciudadana

(    ) Los ciudadanos del distrito Federal 
y los integrantes de los orC pueden 
presentar a la aldF proyectos de 
creación, modificación, reforma, 
derogación o abrogación de leyes y 
decretos, exponiendo sus razones  
y fundamentos.

(    ) Es el instrumento mediante el cual 
la ciudadanía aprueba o rechaza la 
creación, modificación, o anulación 
de leyes por parte de la aldF. Se 
podrá solicitar siempre, antes de la 
aprobación de la ley.

Respuestas: 1. b; 2. a; 3. c, 4. b

Respuestas: b, d, e, a, c 
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Glosario

Abrogación: Abolición, revocación y anulación de una ley, un código, un 
reglamento o un mandato de carácter legal o jurídico.

Capital social: Relaciones formales e informales que existen entre las per-
sonas, comunidades y la sociedad en su conjunto, mismas que pre-
tenden promover y generar confianza, cooperación y reciprocidad 
entre ellas para la búsqueda de soluciones a problemas y necesidades 
en la comunidad. También se refiere a las normas, instituciones y or-
ganizaciones que promueven dichas relaciones.

Democracia: Forma de gobierno en la que el poder máximo lo tienen 
los ciudadanos, y son ellos los que deciden quiénes deben ser sus 
gobernantes y representantes. En México la Constitución detalla que 
es un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento econó-
mico, social y cultural del pueblo.

Derogación: Acto jurídico a través del cual pierden su vigencia alguna o al-
gunas de las disposiciones contenidas en el cuerpo de un instrumento 
jurídico, ya sea una ley, un decreto, un acuerdo o un reglamento.

Federal: Acuerdo institucional que se distingue por la división de poderes 
entre un gobierno general y los gobiernos de los estados miembros, 
que tienen cierta área de atribuciones sobre las que pueden legislar 
en forma autónoma.

Órgano colegiado: Aquel que está compuesto por tres o más miembros, 
de tal forma que la toma de decisiones se realiza de manera conjunta, 
generalmente mediante votación.

Red ciudadana: Forma de organización social que sirve para articular es-
fuerzos y conocimientos entre distintos actores, con el fin de lograr 
objetivos comunes. Se conforma por la necesidad de las personas y 
organizaciones de la sociedad de relacionarse y cumplir objetivos que 
de manera individual se lograrían con mayor dificultad.
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Sistema político: Conjunto de instituciones, grupos y procesos políticos 
caracterizados por la interdependencia recíproca que permiten ciertos 
niveles de participación colectiva en el ejercicio del poder, por medio 
de las instancias gubernamentales y sus actos.
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